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MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA & REGISTRO 

| 
LA PLATA, 02 SEP 92021 — 

VISTO el pedido de reserva de cargo formulado mediante exped(ente 

1174512/2021 por el agente Jorge Horacio DE ROSA; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición, en razón de haber sido electo para 

desempeñar el cargo con carácter de Planta personal de Gabinete como Asesor, en el ámbito de la 

Escribanía General de Gobierno del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 

Buenos Aires, a partir del 1 de Septiembre de 2021. 

Que en tales condiciones, el pedido se encuadra dentro de las predicciones 

de artículo 9 Ley 14656 - Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires-. 

Que atento a lo expuesto procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E CRETA: 

ARTICULO 1%: Disponer a partir del 1 de Septiembre del 2021, la Reserva del Cargo del que es 

titular en la Dirección de Prensa, de la Subsecretaría de Medios dependiente de la Secretaría de 

Comunicación al Vecino, del agente Jorge Horacio DE ROSA, DNI. 17.755.374, Legajo N9 12.002; 

quien revista en el Agrupamiento 4) Personal Técnico, Categoría 9, mientras dure su designación 

para desempeñar el cargo de Asesor, en el ?_!Ml£& de la Escribanía General de Gobierno del 
— 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos deí a ja*de Buenos Aires.- 
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